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DECRETO No,. E-2148/2017                           /

COLINA,   03 de Octubre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio NO E-1954/2017 de fecha O4 de Septiembre de 2017,  que pone término al
contrato    de    fecha    O2    de    Septiembre    de    2016,suscrito    con    la    empresa
CONSTRUCTORA E  IMPORTADORA SAFE CITY S.AI  RUT.  NO  76.214.829-3,  deI

proyecto  denominado  "Reposición  Veredas  Peatonales  San  Miguel'',  lD-2686-36-
LP16, de acuerdo a los vistos en e' punto NO 4, del presente Decreto, y hace efectivo
el  cobro  de   la   Boleta  de  garantía   NO  3002016041451,   de  f¡el  cumplim¡ento  del
contrato.  2)  Decreto Alcaldic¡o NO E-2108/2017 de fecha 28 de Sept¡embre de 2017,
que   promulga el Acuerdo  NO  115,  adoptado por el  H.  Concejo  Munic¡pal  en  Ses¡ón
Ordinaria   NO  28  (periodo  2016-2020)  de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017;   Se
Acuerda:   Autorizar   la   contratación   con   la   empresa   C¡mientos   y   Construcción
Eduardo  Alejandro  Cor1:es  Almarza,  mediante  el  mecanismo  de  trato  directo  por
emergencia, el proyecto denominado "Reposición Veredas Peatonales San M¡guel",
lD-2686-36-LP16,  por  un  monto  de  $  32.568.909,   lVA  incluido.  3)  Memorándum
NO  457/17  de  fecha  31  de  Agosto  de  2017  del  Director  de  Obras  Municipales  (s)
mediante  el  cual,  entre  otros,  solicita  contratar  en  forma  directa  con  la  empresa
Cim¡entos  y  Construcción   Eduardo  Alejandro  Cortes  Almarza,   por  el   saldo  del
contrato  original,  del  proyecto  antes  individualizadoi  para  dar  buen  término  a  las
obras  de  las  Veredas  San  M¡guel.  3)  lnforme  ITO  NO  O27/17  "Reposición  Veredas
Peatonales Avenida  San  Miguel",  lD-2686-36-LP16 del  Sr.  Rodrigo Catalá  Matjas¡c
lnspector Técn¡co  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales,  a  través  del  cual  solicita
térm¡no anticipado del contrato, suscrito con la empresa Constructora e lmportadora
Safe  City Spa,  por abandono totalmente de  las  Obras,  anteriormente señaladas,  y
en  atención  a  los  hechos  solic¡ta  contratación  Directa,  por  el  monto  restante  del
contrato  or¡ginal,  para  dar  buen  término  a  las  obras  de  las  veredas  San  Miguel.
4)   Certificado  de   Disponibilidad   Presupuestaria  de  fecha  Octubre  de  2017   del
Director  de  Administración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en
Chile  Proveedores de fecha O2 de  Octubre   de 2017,  que acredita que  'a empresa
Cimientos  y  Construcción  Eduardo  Alejandro  Cortes  Almarza  Empresa  lNDl,  se
encuentra  hábil cumple con  los  requisitos de  inscr¡pción en  el  Registro;  y,  en virtud
de lo establecido en e' Artículo s letra b), y lo ind¡cado en artículo  10 NO 2), de la  Ley
NO  19.886,   de Compras  Públicas y Reglamento;  y las atribuciones que me confiere
la  ley  NO   18I695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;   la   Ley  NO  20.285
sobre acceso  a  la  informac¡ón  pública  y su  reglamento;  la  Ley  NO  19.880  base de
los   procedimientos   administrativos   que   rigen   los   actos   de   los   órganos   de   la
administración del estado.

TERMINOS    DE     REFENCIA:     1)     lnforme     lTO:
NO  O27/17.   2)   Bases  Administrativas  y   Especificaciones  Técn¡cas,   del   proyecto
denominado,  llReposición  Veredas  Peatonales  Avenida  San  Migue'",  lD-2686-36-
LP16.  3)  Plazo:  el  plazo  de  ejecuc¡ón  será  de  45  días  corridos,  desde  el  acta  de
entrega de Terreno.

DECRETO:

1.-APRUEBENSE,  los Térm¡nos de Referencia.
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2.-  AUTORIZASE,  la  contratación  directa  con  la
empresa  CllVllENTOS  Y  CONSTRUCClÓN   EDUARDO  ALEJANDRO  CORTES
ALMARZA   EMPRESA   INDl.   RUT:   76.036.8O3-2,   Ia   continuidad   del   proyecto
denominado  "Repos¡ción  Veredas  Peatonales  Avenida  San  Miguel",   lD-2686-36-
LP16,    por  el    monto  restante  de  $  32.568.909.-(treinta  y  dos  millones  quíníentos
sesenta y ocho mil novecientos nueve pesos),  lVA incluido, según las causales que
se detallan en el  informe  lTO.

3.-    La    empresa    antes    ¡ndividualizada    deberá
presentar  la  boleta  de  garantía  correspondiente,  como  lo  establecen  las  Bases
Administrativas.

4.-    La    Dirección    de   Asesoría    Jurídica    deberá
redactar el contrato respectivo.

presupuestario
eatonales Av

ANIBAL C
SECRETA
EAQ/ACA/

5.-lmpútese el  cumplimiento del  presente  Decreto
No   2i5_3i_o2_oo4_o76_ooo,    denominado   "Construcción
ida  San  M¡guel'',  del  presupuesto municipal v¡gente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
lvOByAUQNL/C+PclL

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaria  MunicipaI
Dirección  de Control
Secplan
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración  y Finanzas
Dirección de Obras  Mun¡cipales
Ley de Transparencia
Oficina de Pahes y Archivo
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DIRECCIÓN  DE OBRAS  IVIUNICIPALES

IVIEMO   N®.:    457,2017

ANT.:

MAT.:      Término anticipado de obra
correspondiente al proyecto:  Reposic¡Ón
de Veredas Peatonales Avda. San Miguel

Colina.   31  dB agosto de 2017

DE:ALVARO QUILODRAN LETTICH
DIRECTOR DE OBRAS  MUNICIPALES(S)

A:    MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE  DE COLINA

Por medio del presente documento, Se solicita:
1 )  Gestionar término ant¡cípado del contrato denom¡nado llReposic¡ón   de Veredas  Peatonales
Avda.  San  M¡guel"  lD:  2686-36-LP16.  Adjudicado  a  la  empresa  Constructora  e  lmportadora
Safe City SPA,  RUT: 76.214.829-3.   Por las causales que se detallan en el ¡nforme ITO.

2)     Realizar  el   cobro  de   la   Pól¡za   NO   3002016041451   para  garantizar  Fiel   Cumplimiento  de
Contrato, con fecha de Vencim¡ento Os de Diciembre del 2017 por un monto $ 6.955.564.-
3)   Proceder  a  la  contratación   directa   con   la   empresa   Cimientos   Cim¡entos  y   con:tr.ucción
Eduardo Alejandro Cortés Almarza  EIRL Rut 76.036.803-2 ,  por el  saldo del contrato origlnal  de
$   32.568.909.-l.V.A lncluido según las causales que se detallan en el informe lTO.

4) El nuevo plazo de ejecuc¡ón será de 45 días corr¡dos desde el acta entrega de terreno.

5)  La  empresa  presentara  ]a  correspondiente  boleta  de  garantía  según  se  establecen  en  las
bases admin¡strativas.

6)   El   contrato   se   regirá   por   las   mismas   bases   administrat¡vasi   Especificaciones   técnicas,
planos,etc del contrato or¡ginal.

ti-ó1mt®4^Dlstribu
NÍuHrcmi- l,W  v `
- Alca'dia
- Adm¡nistrac¡ón y fiinanzas.
- Secplan.
-Archivo  lTO.



Los  trabajos  no  se  reiniclaron  desde  el  19 de Jul¡o y es  por esto que  la  lTO,  solicita  a  Secretaría
Munic¡pal dar término ant'icipado al contrato aludiendo las Bases Adm¡n¡strativas,  en el punto 29J
Causales  de  Term'inación  del  Contrato  letra  i),  donde  se  deja  a Ju¡cio  de  la  lnspección  Técnica
poner término anticipado al contrato:

29.1     Causalos de Term¡nac.ión deI Contrato

¡)  Si  el  contratista  ha  hecho  abandono  de  les  obras. o  ha  disminuido  el  rit-mo  de  tr:bajo  a  un
extremo  que,  a  ju¡cio  de  la  lnspección  Técnica,  equivalga  a  un  abandom  de  las  m,smas  o  el
atraso es superior al 30%  respecto al avance programado.

l)   S'i a juic¡o de  la unidad Técn¡ca o lnspecc¡ón Técn¡ca no está ejecut.ando las obras de  acuerdo
al Contrato o, en forma reiterada o flagrante.  no cumple con las ob'igaciones est¡puladas.

Por estas causales la lTO Sol¡cita:

1.- Poner término antic¡pado al contrato.

2.-Cobrar las Boletas de garantía v'igentes.

3.-  En  atención  a  los  hechos  y  según  consta,  se  proceda  a  la  contratac¡ón  directa  (según  la  .l?y
19.886  articulo  nOs  letra  B,  de  la  ley  compras  públicas)  a  la  empresa  C¡mientos  y  Construccion
Eduardo  Alejandro  Cortés A'marza  EIRL,  RUT:  76.036.803-2,  por  el  monto  restante  de  contrato
$32.568.909  l.V.A inclu¡do.,   para dar buen término a las obras   de las Veredas San M¡guel.
4.-  El  nuevo  plazo  para  la  ejecuc'ión  de  las  obras  será  de  45  días  corr'idos  desde  el  acta  de
entrega de terreno.

5.-La empresa presentara 'a correspond¡ente boleta de garantía tal como lo establecen las Bases
Admin¡strat¡vas.

6.- El  contrato se  reg¡rá por las mismas  Bases administrativas,  Especificac',ones técnicas,  p'anos,
etc.  del contrato or¡g',na'.

Esperando se tome en cuenta la so'¡c¡tud de la lTO,
Les sa'uda atte.-

DIRECCION DE OBRAS
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DECRETO NO:  E_1 954/2017

/Íp>

COLINA,   04 de Sept¡embre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alca'dicio  NO  E-1943/2016  de  fecha  14  de  Septiembre  de  2016,  que  aprueba  el
contrato de  Ejecución  de  Obra de fecha  O2  de Sept¡embre de 2016,  suscrjto entre
'a Mun¡cipal¡dad de Colina, y la empresa Constructora e lmportadora Safe City S.A.,
para  la  eJecución  de'  proyecto  denominado  llReposición  Veredas  Peatonales  San
Migue'"i  lD-2686-36-LP16.  2)    Decreto  A'caldicio  NO  E-1382/2017  de  fecha  20  de
Junio   de 2017,  que   aprueba  'a  modificaci-ón de contrato de  Ejecuci'ón  de obra de
fecha 19 de Jun¡o  de 2017,   suscr,'to entre la Mun¡c,'pal¡dad de Col¡na, y la empresa
Constructora   e   'mportadora   Safe   C¡ty   S.A.,   para   la   ejecución   del   proyecto
denoml'nado   llRepos,'ci'ón   Veredas   Peatonales   San   Miguer,    'D-2686-36-LP16.
3)  Memorándum  NO 457/17 de fecha  31  de Agosto  de 2017  de'  D¡rector de`Obr~as
Mun,'cipales   (s)   el   Señor  Alcalde   a   través   del   cual   solic¡ta   gestionar   Decreto
Alca'd¡c¡o de termino ant¡c¡pado del contrato del  proyecto denominado  ''Reposición
Veredas   Peatonales   San   Miguel",   lD-2686-36-LP16,   adjud¡cado   a   la   empresa
Constructora  e   lmportadora  Safe  City  S.Ai    4)     lnforme  Técn¡co   lTO  NO  O27/17
"Reposición  Veredas  Peatonales  Aven¡da  San  Miguer,   ID-2686-68-LP11   del  Sr.

Rodrigo Catalá Matjasic lnspector Técnico de la  Direcc¡ón de Obras Munic¡pales, a
través   del   cual   soIÍcita   término   anticipado   del   contrato,   "Reposición     Veredas
Peatonales  San  Miguel",  por los s¡gu¡entes antecedentes:  a)  El dira 27/04/2017,  se
le  entregó  terreno  a  la  empresa  Safe  C¡ty  dando  así  in¡c¡o  al  período  contractual,
contando con  un plazo de 55 dl'as para la ejecuc¡ón de las obras,  b)  Desde el inic¡o
del  contrato  la  empresa  d¡o  seña'es  continuas  de  incapacidad  para  acometer  las
obras,   retrasos   en   las   instalaciones   de   faena,   y   paral¡zacic,nes   de   faena,   y
paralizaciones  continuas  de  los  trabajos,  c)  Dado  los  continuos  retrasos  que  la
empresa  aludía  a  las  lluv¡as  la  lTO,  con  el  ánimo de dar buen  término  a  las  obras
autor¡zó  una  ampI¡ación  del  plazo  contractual  hasta  el  31  de  Agosto  de  2017,  d)
Cabe señalar que se dejó constancia en el libro de obra que desde el día 19 de Julio
la  empresa  había  abandonado  totalmente  las  obras,  e)  El  dia  O8/08/2017  la  lTO,
aprueba el  primer estado de pago que jncluían  los trabajos de escarpe del terreno
y  base  estabilizada  y  autor¡za  a   la  empresa  a  facturar  los  trabajos  realizados,
f)  Entendiendo  la  ITO,  que  la  factura  le  daria  un  empuje  económ¡co  al  proyecto,
presionó a 'a empresa para que reactivara los trabajos, esta dijo que se encontraba
en negociaciones con su subcontrata y f¡nalmente no atendió e' mandato de la ITO
y abandono  hasta  la fecha  los trabajos,  g)  Los trabajos  no  se  re¡niciaron  desde  eI
19  de  Jul¡o  y  es  por  esto  que  la  lTO,  sol¡c¡ta  a  Secretari'a  Mun¡cipal  dar  termino
anticipado   al   contrato   aludiendo   las   Bases   Adm¡nistrativas,   en   el   punto   29.1
causales de terminación del contrato letra i), donde se deja a ju¡cjo de la  lnspecc¡ón
Técnica  poner término  ant¡cipado  al  contrato.  5)  Copia  Póliza  NO  3002016041451,
de  fecha  O2  de  Agosto  de  2017,  por  un  monto  de  $  6.955.564  de  la  empresa
Constructora  e  lmportadora  Safe  C¡ty  Spa;  y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me
conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades;   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  proced¡mientos  adminístrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
adm¡nistración del estado,

DECRETO:

1.-PÓngase térm¡no al contrato de  fecha O2  de
Septiembre de 2016 suscrito con la empresa CONSTRUCTORA E IMPORTADORA
SAFE  CITY  S.A.  RUT.  NO  76.214.829-3,  del  proyecto  denom¡nado  "Reposic¡ón
Veredas Peatonales San IVliguel", lD-2686-36-LP16, de acuerdo a los vjstos en e'
punto NO 4, del presente  Decreto.

1
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DECRETO    NO :                    E.2108/2o17                       ,

COLINA, 28 de septiembre de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   115,   adoptado   por   el   H.
+Jncejo   Municipal   en   Ses¡ón   Ord¡naria   NO   28   (período   2016-2020)   de   fecha   28  de
septiembre  de  2017.   1)  Decreto AHca'dicio  NO  E-1954/2017  de fecha  O4 de  septiembre de
2017,  mediante  el  cual  se  pone  térm¡m  al  contrato  de  fecha  O2/09/2016  suscr¡to  con  la
empresa   Constructora   e   lmportadora   Safe   CW   S.A.,   por   el   proyecto   denom¡nado
"Reposición   Veredas   Peatonales   San   Miguer   lD-2686-36-LP16.   2)   Memorándum   NO

457#017 de fecha 31  de agosto de 2017 del Djrector de Obras Munic,pales  (S),  med¡ante
el   cual,   entro   otros,   sol¡cita   contratar  en  foma   d¡recta   con   la   empresa   Cim¡entos   y
Construcción Eduardo AJejandro Cortés AJmarza EIRL,  RUT.: 76.036.803-2, por el saldo del
c~to orúinal de'  proyecto antes índivk]ua[izado,  para dar buen término a las obras de
la6  Veredas  San  MÚuel;  y,  Ias  atribuc¡ones  que  me  conf¡ere  la  ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Const¡tucional de  Munic¡palidades;  el  artículo  s  letra  b)  de la  Ley  NO  19.886,  Ley de  bases
sobre contra{os admin¡stratívos de sum¡nistro y prestación de serv¡cios;  Ley NO 20.285 sobre
acceso   a    la    ¡nfomac¡ón    Públ¡ca   y   su    Reglamento;    Ley    NO    19.880    base   de    los
pnDoed¡mk3ntos admin¡strat¡vos que r©en los actos de los órganos de la Administración del
Estado;

DECRETO:

Promu¢ase el Acuerdo NO  115,  adoptado por el  H.

+j,mejo   Munic¡pal   en   Ses¡ón   Ordinaria   NO   28   (perlodo   2016-2020)   de   fecha   28   de_  _______  ^ii`Ji't=L'T^e
Á-C-UERDA: Autorizar la co'htratac¡Ón con  la empresa CIMIENTOS

DUARDO ALEJANDRO CORTES ALMARZA,  RUT.:  76.036.803-2

o  de  trato  directo,  el  proyecto  denominado  ''Reposición  Veredas
r -lb-2686-36-Lp16,  bor -un  monto de $ 32.568.9o9.-ivA inc'uido.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alca'de.

FDO.) AN'BAL CALDERON ARRIAGADA,
Secretario Munic¡pal.

Secretar'a  Mun¡cipa'

Direi:ción de Control

Asesoría Jur(d ica

Secplan

D¡rección de Admin¡s,ración  y  Flnanzas

D'recclón de Obras Municipales
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Of¡c¡na de  Partes y Archivo
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C'UDAD Y  l:ECHA DE  EMISlÓN

SANT'AGO 02 DE AGOSTO DE 2017

pÓLIZA N .
3002016041451

PÓLIZA DE SEGURO DE GAF`ANTÍA PFllMER REQUERIMIENTO Y A LA VISTA

tC)lVIADOR RUT

CONSTF`UCTORA  E  'MPOF`TADOFIA SAFE  CITY SPA 76.214.829-3

ASEGuF)ADO FI UT6Ó.o71.5OO-7

l.  MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

BENEFIC'AR'O FluT69.071.500-7

'.  MUNICIPAl'DAD  DE  COLINA

DIRECClÓN DE TOMADOR CIUDAD

AVEN'DA MEXICO 7g8 F`ECOLETA -SANTIAGO

OBJETO DEL SEGuF`O

Para oarantlzar el f'el ci,mpllm'ento do conlralo del proyecto: F'eposíc'ón veredas peatonales Avda.  San  MlgueI
Comuna de Collna,  'D-2686-36-LP16.

NO OBSTANTE,  LO SEÑALADO EN  LA CARATULA DE  LA PFIESENTE  PÓL'ZA, SE  DEJA EXPF'ESAMENTE
ESTABLECIDO QUE  EL MONTO ASEGURADO  INDICADO  EN  LA  M'SMA,  CORRESPONDE A $6.955.564.-
(SEIS  M'LLONES  NOVENCIENTOS  CINCuENTA  Y  CINCO  MIL  QulNIENTOS  SESENTA  Y  CUATFIO
PESOS),  CONVERTIDOS  A  LA  UNIDAD  DE  FOMENTO  DEL  DIA  Ol   do  soptlomb,o     DE  2O16.

SE  DEJA  EXPRESAMENTE  ESTABLECIDO  QUE  ESTA POLIZA  CUBF`E  MULTAS  Y  DEMAS  CLAUSULAS

ENI)OSO  DE ACLAFIAClÓN -MOD'FICAClÓN N'4

Por mBdlo dBl pro§Bnlo ce,`l'lcado ol cual 'o" p" lnlogran`o dB la pó'lza arrlba lndlcada y sogún

.      B® l`-r"modo ®' ob,e,®d-la pó''za quodam asl-.
Ob,-'oPI». gtN,nug d " o"plml.nO d, oonm d,' pmy-oÚ: Fl®po-k]k]n v,,.d--p,-tond,-Avd- 8m M'guoI Con"r,, do Colh,. 'D-2oOe-g6lPlo.

No oBSTANTE. io §EÑAIADo EN u cAfi^TUiA DE l^ pfiEBENTE póilzA, 8E DEJ^ Expf`EsAMENTE EsT^iJiEcIDo aiIE Ei Mom ~EoURAm
'ND,oADo EN iA MlsMA. coni]E§iloNDE A 'o.9G5.6o'i- (8EB M,LIOt'E9 NovENciE"Tos c"cuENT^ y c'Nco " oU,N'ENTos sEsENT^ Y
OUATRO  PESO§).  CONVEflTIDC,S  A  LA  UNID^D  OE  FO"ENTO  DEL  D'A  o,  d,  -,pll,mt,,,    l)E  zO16.

8E DEJ^ ExpREs^MENTE EBT^BIEc,Do oUE EsTA i'cH_m cUBF`E MUiT^8 y DEMA§ ci^u§ui^8 pENAiEs.

LOS DEMÁS TÉF`MINOS  DE LA  PÓLIZAi NO  MODIFICADOS MEDIANTE  EL  PFIESENTE ANEXO  CONT'NÚAN  EN  LOS
MISMOS TEF`MINOS.

GEVLaR|"mdoo"nm6
PAOADO

.`?-=:..=...`.=¡=```- `#iPÚTÍ:lqi!`.éí'íLi`¥i±t',J'i:   '     `'        "               ,
t.'.;,.t.,._!    ,'.Ll-.'.1      _,                            l       `--.

FmMA AUrroFilzADA

Corro  EI  Plomo 542O -O'¡cina 7O1  -Las Condes SANTIAGO -CHILE Tel:  +56  2 27O6  09OO  Fax:  -
www.avla.com



--Ltti",t*mnJ«mt

l.  MuNICIPAllDAD  DE COLINA

DIRECCION  DE OBRAS  MUNICIPALES

lNFORME

INFORME ITO  NO   O27 / 2017
MAT:  TERMINO ANTICIPADO  DEL CONTRATO
"Reposición Veredas Peatonales Avda.  San

Miguer

TECNICO DE LA ITO

El  informe que se adjunta trata sobre el Término antic¡pado del  contrato ''Repos',ción Veredas
Peatonalos Avda. San lVliguol"
lD:  2686-36-LP16,  aprobada  por    Decreto  N®  E  -1943/2016  a  la    empresa  Constructora  e
lmportadora Safe  City L¡m¡tada.

Junto con saludar,
La   l.T.O.   del   contrato,   Sol¡c¡ta   el   término   ant¡cipado   del   contrato,   "Repos¡c¡ón   Veredas
Poatonalos Avda. San IVliguel"

Antecedentes:

El día 27 de abril de 2017 se le entregó terreno a la empresa Safe City dando así in¡cio al periodo
contractual, contando con un plazo de 55 días para la ejecuc¡ón de las obras.

Desde  e'  inic¡o   del  cc,ntrato  la  empresa dio  señales continuas  de  incapacidad  para  acometer las
obras, retrasos en las ¡nstalaciones de faena, y paralizaciones  cont¡nuas de los trabajo§.

Dado los cont¡nuos retrasos que  la empresa aludía a las lluv¡as  la  'TO,  con el ánimo de dar buen
térmíno  a  las  obras  autorizó  una  ampliación  de'  plazo  contractual  hasta  el  día  31  de  agosto  del
2017.

Cabe  señalar que  se dejó  constanc¡a en el  l¡bro de  obra que desde el  dia  19  de julío  la empresa
había abandonado tota'mente las obras.

El  día s de  agosto  la  lTO,\apriieba e  primer estado de  pago que  incluían  los trabajos de  escarpe
del terreno y base es,abilizada y autoriza a la empresa a facturar los trabajos realizados.

Entendiendo  la   lTO,  que  la  factura  le  daría  un  empuje  económ¡co  al  proyecto,   pres¡onó  a  la
empresa  para  que  react¡vara  los  trabajos,  esta  djjo  que  §e  encontraba  en  negociacl'ones  con  su
subcontrata y f¡nalmente no atend¡Ó el mandato de la lTO y abandono hasta la fecha los trabajos.
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ChlleProv®edores
Reg'!tro E'ec(rónloo d® Prov®edore® deI Estado
Dlrecclón Ch]leCompra

CERTIFICADO  DE ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

óF M®n Ayuda  60I, 7000 6üJ

ChllopmvoodoroB.  Roglgbo  E,octrónlco Ofic,al  do  provoodoroS  de,  E9u,do  do Chm,.  c®n,fica  quo la amproaa  lrdcada a  cmünuacm,  po8ü  ol  slgu,er,te
E®'E,Óo de Habl'ldad de acuordo  a 'a 'odia  y horE, de 'a con®ul'a.

S®  ml'o  o,  p,eBon,o  cerificoóo  comonnoo  a  ,o  ospoclflcaóo  on  La  Loy  de  Compra6  púb,lca®  y  su  "pocwo  Rqlarm(o.  pam  uso  ®xc'usrvo  do  'os
C)rgan'8moo Compr?dores óeI Estado do C"'e.

Observaciones :
Proveedor HábiI:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  ¡nscr¡pc¡ón  en  el  Reglstro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  'os  requlsltos  de  inscrlpclón  en  el
Reglstro.
En  Proceso  de  Revls¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validac¡ón  con
fuentes  of,c¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor S¡n  ¡nformación:  Proveedor r`o  tlene  contrato  vlgente  con
ChlleProveedore5.
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CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director      de   Adm¡nistrac¡ón   y   Fjnanzas,   quien   suscribe,    certifica   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Municipalidad,    por   Decreto

Alcaldicio  NO   E-2708/2016  de  fecha  Ol   de  diciembre  de  2016,   que  promulga

Acuerdo  NO  177,  adoptado  por el  H.  Concejo  Mun¡cipal,  en  sesión  ord¡naria  NO  34

de fecha Ol  de diciembre de 2O16,  mediante el cual se aprueba el Presupuesto

Municipal  para el  año 2017;  a  la fecha del presente documento,  la  Municipalidad

de  Coljna  cuenta  con  el  presupuesto  y  financiamiento  para  la    contratación  de
"Reposición  De Veredas  Peatonales Avda.  San  IVliguel",   por un  va/or fofa/ c/e

$32.568.909   I.V.A.   incluido,   al  oferente  Cimientos  y  construcción   Eduardo

Alejandro Cortés Almarza EIRL,  RUT 76.036.803-2.

Imputase  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestar¡o  NO  215-31-02-004-

076-000-   denominado   l'Const.   Veredas   peatonales   Avda.   San   Miguel"   del

_ ,  ..é.,  -¬-...l

Colina,  Octubre de 2017
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1.1 Gastos Adicionales
1.1.1 Ensayos de Laboratorio . 1 $  1.340.000 $  1.340.000

1.2 Obras Pre'im inares
1.2.1 nstalación de Faenas . 1 $ 680.000 $ 680.000

1.2.3 ReD anteo, Trazado y Nive'es m2 372 $  1.470 $ 546.840

1.2.7 Reba¡e So'era m 4 $ 23.690 $ 94.76O

SUBTOTAL No1 $  2.661.60O
+ OBF`A¡OF`uEb-i=mr,L``+        ++..,,-_,|,_              _              _BasesGranu'ares

_       _  _üüüffi
d(#

2.3

2.3.1 BaseCBR  >60 m3 20 $  15.800 $  316.OOO

SUBTOTAL NO2C^J}mBRIOD^E}LJR^---          -^g-Li--J`-L--üdL* $ 316.000

3.1 Veredas de H.C e=0,07 m m2 1026 $  9.870 $  10.126.620

32 Entrada de Vehícu'os e=0  10 m m2 210 $  12.300 $ 2.583.000

3.3 Acceso  Comercial  HF-5  e=  0,14  m m2 93 $  27.8OO $ 2.585.400

3.4 Baldosa  Microv¡brada  e=0,036 m2 15 $ 26.350 $ 395.250

SUBTOTAL NO3 $  15.69O.270

41 Solera T ¡po A (Rectas   curvas y rebaiadas) m 31 $  11.98O $ 371.380

42 So'era T ¡po C (Rectas   curvas v rebaiadas m 13 $  11.540 $  150,020

SuBTOTAL NO4"R   .- l $ 521.40O
E9,á           <          -                                  ,

8             ©ffi E-                      ,     ¡Í                    ü TNl--_    mal _   3"+OÜOO

5.2 Retiro de Escombros m3 235 $  13.600 $  3.196.000

SUl3TOTAL NO5 $  3.876.000

cosT¢  DIRECTO.-;.¿.,.            l^-,>=,J.Á              l:,,Í,`<,,é;á-j.j{\,.9Í%¡.zr;,:<,-~.5.-,-GASTOSGENERALES
t      ,  );¢2t3¡X- "Lr.     ( <!t3^f J\(, -

"¢}   L$23.O65:27O

16yo $  3.690.443

UT'LIDADES 12yo $ 2.767.832

cosTO:TOTAE¿:-,J,,`-               ,lí,t(t-t-`\` =-;.: ` rr ,.
.`   xÑ   ()L (*  Á,¿  iñl,- t£); }. ._:  `-tv(   £/    ;

-J-"         (ít<};$29;523.546

lVA 19% $  5.609.474`,:S(35.133,019

TOTAL  BRUTO/yj=y--;l,   ,        (.,,^-ry=x;\.`                               "K
/  {.-+,,ri-fJ:=,

CHCRICONSTRUCCION
Avenida Presidente Riesco 5711  of. 302
Las Condes - Santiago de Chile
Teléfono: +56 2 2954 3990



Cimientos y construcción  Eduardo Alejandro Cortés Almarza EIF]L
F¡ut 76.036.803-2

Avda larra¡n 6642 Od 401  la reina

mFüg      IBfflEüGümfiHffitifflHIü]Y   fflffi~5TiHF±TTmFBMüüH ll RtiHH[fi¡"l

OE3GHl                              L--rlNJl     1

$ 902.00011 Gas,os Ad,cionales
t111.2121 Er,savos de Laborator¡o ql l $ 9O2.OOO

Obras Prel¡m¡nareslnstalacióndeFaena§
al 1 $ 820.000 $ 820  0OO

123 F¡eplan'eo  Trazado v Niveles m2 372 $1.150 $ 427.800

t2.72.3231 F¡ebaie  So'8raSUBTOTALN®1 m 4 $ 22.650 $ 90.6OO$2.240_4OO

OE'BALJ¡FW      L.___.\  L,BasesGranularo§Bas9CBF'>60

$ 298.000m3 20 $  14.900

SUBTOTAL  No2                                  _ ~` ~_   mK"mR,ü,2=,-,em,ííñmL~méffiíl;lmÁ¡Íiñm
$ 298.00O_uú.~la+*~~.L+++\-

1

GABIPDEmODüuR^XT_m_==,__.T__t.`J,_V9reda§deH.Ce=0.07mEniradadeVehículose=Oi10mC'lHF5e-014m
m2 1026 $ 9.650 $ 9.gm 900

3,3.2
m2m2 210 $  12.900 $ 2.709.OCO$2.464.5OO

93 $ 26.500
3,33.4 Pv3C,BBaldoso    omerc,a        -      -saMicrovibradae=0036

m2 15 $ 25,750 $ 386.250

SUBTOTAL NO3!IÍ}S-*imsffi~EtSFffiúü:¥*st®im;rr"mE"¡J##"ffiég¿s¥#;gg¥`t7r:.t,j`t3k##mg#{So'oraT,poA(Rec'a§,curvasyreba¡adas)SoleraTipoC(F'ec'as,curvasyrebaiadasSUBTOTALN®4
$ 15_460.650IleíltneÑ"L_--I-

m 31 $ 10,470 $324570
4.14,2

rn 13 S g.430 $  122.590$447.160

52

pTffiTl¥ümJatffi"#l*,"¬,f,':i-,.T¡c,¥E"-tEn_-L-llllllllI||___  _____  __F¡9'irodeEscombros

m3 235 $ 1Z:5oo

B_fflflH"$3,008.OCH)

SUBTOTAL No5
$ 3.418.00O

R irMi-.M-.  ++   j  ®lülO
E,#S£,:{f[¥r®¥tmGASTOSGENERALES

13% $ 2_842.347

UT'L'DADES \.`~ $ 2.623.705K`ggg"gimEeffiFl
gü  3  :  --_:  P4,*jl

lVA 19% $ 5.192.750

TOTALBFIUTC)     `    ~
$ 32.523.012

Cimientos y con§trucción  Eduardo AJejandro Cc,rtés Almarza E'FIL



CONSTRUCCIONES J y J   LIMITADA

RUT   77967370-7

Pasaje San BenitoO2665    PuenteAlto

Fono   228743328 -Celular 985964290

l
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1.1 Gastos Adic¡onales

1.1.1 Ensayos de  Laboratorio gl 1 $  1.2OO.OOO $  1.2OO.OOO

1.2 Obras  Pre iminares

1.2.1 lnstalac¡ón de  Faenas gl 1 $  97O.OOO $  970.OOO

1.2.3 Replanteo, Trazado y  Niveles m2 372 $  1.380 $ 513.360

1.2.7 Rebaje Solera m 4 ?  23.47O : 93.880

SUBTOTAL N®1 $ 2.777.24O

l::,  ',,#l  '-:,,3
+   bfiAmuES4T-l--+

£ 3,_¡.",j;,x  * -  á

2.3 Bases Granu'ares

2.3.1 BaseCBR   >60 m3 20 $  15.7OO $ 314.OOO

SUBTOTAL N®2 $ 314.000

lB;F(    #§    (,(,l
?i'ffIQ     \               l     )         ^(('a);y~£/t,.T_,.`          í\                   \      (                              ,Y^Y,}              y¿TJ~7i "       '   u   a -_--.m®i="

3.1 Veredas de  H.C e=0,O7 m m2 1026 $ 10.850 $  11.132.1OO

3.2 Entrada  de Vehícu os e=0,10 m m2 210 $ 13.230 $ 2.778.300

3.3 Acceso Comercial  HF-5 e= O,14  m m2 93 $  27.8OO $  2.585.4OO

3.4 Baldosa  M¡crovibrada e=0,036 m2 15 $ 26.320 $ 394.80O

SUBTOTAL NO3 $ 16.890.600TjEi- -iEh,,Er\lTos:DelcÓNflN,A"JENt_++Ü-+Bj-++ -+ +- u         ,                                   .i mñüi_ip_~_-ü _'_mñüimijin¡fiuíüáia.am!szÍ____±¬

4.1 Solera T¡po A (Rectas, curvas y rebajadas) m 31 $  11.24O $ 348.440

4.2 Solera Tipo C (Rectas, curvas y rebajadas m 13 $ 9.235 $ 120.055

SUBTOTAL N®4 $ 468.495
--.                  y           (            ,`         B

ÑHffiffi"           Si¡w     ,    l

5.2

tm   ___RetirodeEscombros HEEHgm3

235

t)$1;.200

$ 3.337.000

SuBTOTAL N®5 $ 3.897.OOO

cosTODIRECTO  -l-\=¿--c(,                                                              (*,:^(*_-((r(.) :-lÁ    ,  -" -,(13Sá;)*
_     ~  y   r,*|>\)`\^     tC:Zaj*r& y $24.347*335

GASTOS G EN E RALESUTILIDADES 15% : 3.652.100

1O% ; 2.434.734

COSTOTOTA Ly{  t i`-` it(tv-L^                          -`, `t ,`,)\
y  -l(1'_í

---\-,,S~30.434-:169

lVA 19% $ 5.782.492

TOTAL.BRUTcO(r;,;:,^a-:3É=()j, ,-      l     c.--y-                    -,`-`-,       ,jír,t,-lt"
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